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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

Villavicencio, cinco (05) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN 	: 50001 33 31 005 2009 00279 00 
DEMANDANTE 	DUMAR CAICEDO BAUTISTA Y OTROS 
DEMANDADO 	: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO 
ACCIÓN 	 REPARACION DIRECTA 

Teniendo en cuenta que en providencia del 22 de noviembre de 2018 proferida por 
el Honorable Tribunal Administrativo del Meta, se CONFIRMÓ el fallo proferido por 
este Juzgado, el 31 de enero de 2018. 

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Administrativo del Meta. 

SEGUNDO: En firme este proveído, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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